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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

0 I 0[I. 20ir]Lota,

DECRETO N

VISTOS

2e11 (c)

'1.- Decreto N"331 de Íecáa 24 de marzo del 2020 q-ue

apTueba..coNVENIoPRoGRAMAAPoYoALASALUDMENTALINFANTILANo
2020"

2.- Ordinario N"182 de fecha 25.082020 del Jefe del

Departamento de salud, en d;de;é;. Áicalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más

abaio se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el traba¡ador

que se adjunta, cuyos anteced;ntéi ya se encuentran registrados en Contraloría

Y en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades que .me
confiere el art. 63 ambos a" ir luv Ñ; i-g095, ór,q-¿n¡ca const¡tuc¡onal de Mun¡c¡palidades,

móái¡ca¿a por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992'

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Serv¡c¡o celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y lá traba¡adora que más abaio se ind¡ca, a fin de lle^var.a

áábO CI ..CONVCÑIO PROCNETUÁ APOVó A LA SALUD MENTAL INFANTIL ANO 2020"

NOI!,1BRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS MENSUAL

NICOLE VEGA ROJAS PSICOLOGA 20 HORAS s 421.994 MENSUAL (C-1)

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato

de Prestación de servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 'APOYO A LA SALUD

MENTAL INFANTIL"

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. -

J

CRU ES
CIPALMINS DOR MU

OR ORDE DEL SR. CALDE

Distritrucióni

-Secletaria ( Municipio)
-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Func¡onario
-c,'Prestador
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